
Nombre emisor: VICTOR MANUEL ORTEGA LOPEZ
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI: Gastos en general

No. de serie del CSD: 00001000000506304900
Código postal, fecha y hora de
emisión:

72810 2022-09-24 21:44:09

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Incorporación Fiscal

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de

unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento No. de pedimento No. de cuenta predial

90101501 1 E48 SERVICIO 198.27 198.28

Descripción CONSUMO DEL DIA 23/SEP/2022 Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 198.28 Tasa 16.0000% 31.72

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Tarjeta de débito
Método de pago: Pago en una sola exhibición
Condiciones de pago: CONTADO

Subtotal $ 198.28
Impuestos Trasladados IVA 16.0000% $ 31.72
Total $ 230.00

Sello digital del CFDI:
m35Wi5Y9jLRjKOwR0FPUnOL1i/0GNOmNGbwRQqqainTEf3BX/Gt85ogMavFGCIhyexoW7h8V7V+fFn4fjGz+aJ4XvM6Gu76XCbtSAyuR1vXsYD1OII5iuvD3c264K27egFUuHkpgzJwJke8A
QI7aCe/CKviT4eSnRBu/9wwRyXND17q6BISZDwKz7W1Rhy2cNoNZXFT6O8UGl1CeOThlAfNkdbdESswtrNah1jfxbP0z3wm6Xqvr6WRtuRbTHmREkikZHfDEMFnEeijJSd6wscrmTnTJfnwS
4Hg1x5qMQ2zXo4AgHHakfaDhR8fYJ0NPfXXAtTAjcic77DScn1OAcg==

Sello digital del SAT:
kcErgCrXsKNvP0N2DyzZZKrlrTIAoV2AozUtscUDAjKkqOtkmwJH+gPKFc5mdX41HkofhE0jQBDeKrqsfds9YsF1//lXFwlylIiNU6zSdUBl3L+9impcB25MTzZkobMUog6AkNWfqaYn9+/ucKfDjrT
ETDFf6V867KHiGwj6Mj6Fksguq0CMyI1JSnoTr1nfVrY0IU6WPH5ByjsoADq960CPTPZQ4obUafo0m+Fkj3xGbMY/aubdVH94yDQuM1OLun7b06PhFq+npLHQK5jdvT9woVui0CkCuvXZaW
1K9ap+fE9MmtXOKsiIaNccvq4knlEj3LbItigWFYu30KPklA==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|A21AB1F6-F5A0-4E30-9FFC-0310220DF75F|2022-09-24T21:48:31|SAT970701NN3|m35Wi5Y9jLRjKOwR0FPUnOL1i/0GNOmNGbwRQqqainTEf3
BX/Gt85ogMavFGCIhyexoW7h8V7V+fFn4fjGz+aJ4XvM6Gu76XCbtSAyuR1vXsYD1OII5iuvD3c264K27egFUuHkpgzJwJke8AQI7aCe/CKviT4eSnRBu/9w
wRyXND17q6BISZDwKz7W1Rhy2cNoNZXFT6O8UGl1CeOThlAfNkdbdESswtrNah1jfxbP0z3wm6Xqvr6WRtuRbTHmREkikZHfDEMFnEeijJSd6wscrmTnT
JfnwS4Hg1x5qMQ2zXo4AgHHakfaDhR8fYJ0NPfXXAtTAjcic77DScn1OAcg==|00001000000504465028||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000504465028

Fecha y hora de certificación: 2022-09-24 21:48:31

LA VACA DEL PIBE

RFC emisor: OELV680528NKA Folio fiscal: A21AB1F6-F5A0-4E30-9FFC-0310220DF75F

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



CFDI VERSIÓN 3.3

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000509893767 29/09/2022 06:16:09 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
29/09/2022 06:16:22 p. m.00001000000504204971

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  PPD101129EA3

||1.1|2D0BC90D-733D-44B1-9724-E85F0AB3B464|2022-09-
29T18:16:22|PPD101129EA3|cnvuC5T7LUEztJOC8YfvnlOab2g6p+QzKxin1t2W/c6iZxaYiqz3eW+cNHmdHVl/PK6/Exq1rZvEfoXWW7fT+c1SSdtakguP7bb4xhDTCTrjfG
3Q5nLFJfOlQYmiS9X9VEdnuBkfYRJAI2TLLAitRlSe3SmwwgDkQ4azL5qtQxLe8H5vbNmubRW80qN8IX7y07qEpa03JlmOM6pUbZhNKPLQeEps5pt12EUV4PgJkTgqsi
hq+Ot4cF1jys2l1uH6wZn5zQGldz0nHbuObHGRwr29s3ALvu62L7cjXYSkpKEC/FUgXkTrlWJg3Iks/avKeNQRlPDIWpvxakNiZRd5Lw==|00001000000504204971||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

cnvuC5T7LUEztJOC8YfvnlOab2g6p+QzKxin1t2W/c6iZxaYiqz3eW+cNHmdHVl/PK6/Exq1rZvEfoXWW7fT+c1SSdtakguP7bb4xhDTCTrjfG3Q
5nLFJfOlQYmiS9X9VEdnuBkfYRJAI2TLLAitRlSe3SmwwgDkQ4azL5qtQxLe8H5vbNmubRW80qN8IX7y07qEpa03JlmOM6pUbZhNKPLQeE
ps5pt12EUV4PgJkTgqsihq+Ot4cF1jys2l1uH6wZn5zQGldz0nHbuObHGRwr29s3ALvu62L7cjXYSkpKEC/FUgXkTrlWJg3Iks/avKeNQRlPDIW
pvxakNiZRd5Lw==

SELLO DEL SAT

pzQCS0P2Egikv81daJ4MEJB5GdLP3NMSisYbHn47K8Fyw4VGXjMPBla5CHeRMXPQcjfS94gXLCOjkC0wwAfNM9qxeENOdB1dbAnb9Snz
xHRfB11t1TAfg7uPw8l4ZdrfdN5fhViN7cgbCOOQr0T6hNvEg8LPCFoBWcn/oJvHrIfWFF1cTUZWwBliUyyLTof2KehlU9O7Tr97LEMTWUHH94
IiBEWJiOJ85vl1HQQjF2det4Vw2x5H4L6VYxmrJBN5PrgEC40KkLWTG35Bkfy7/5Vc8hzYTekPscoHQ+yEPCn5zECXf/XKV2ieZyMHk+Whb5q
Su7nriM5B1vzY6Vls1Q==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

72000

28 - Tarjeta de débito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $344.83 $0.00 $344.83

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $55.17

SERIE Y FOLIO:  PB5142

FOLIO FISCAL:  2D0BC90D-733D-44B1-9724-E85F0AB3B464

EMISOR RECEPTOR

FONDA DE SANTA CLARA SA DE CV
FSC870403LS1

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 20793 Factura parcial del 56%OBSERVACIONES:

SON: CUATROCIENTOS PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $344.83

$55.17IMPUESTOS TRASLADADOS

002 - IVA Tasa 16.00 % $55.17

TOTAL $400.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Cant. Unidad Descripción P. Unitario Importe
Clave

ProdServ
No. Id.

Clv. 

unidad
IVA ISH

AVENIDA JUAREZ 3309  LA PAZ A PUEBLA

Expedida en: CP 72160    Tel. 01(222)-303-0070

Email:RESERVACIONES@HOTELJFGRAND.COM

Régimen fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

Serie/Folio: A 16383
Folio Fiscal:

No. de serie del certificado del SAT

No. de serie del certificado del CSD

Fecha y hora de certificación

Fecha y hora de emisión: 2022/09/23 T 07:10:31

0F917A86-D61B-4465-9EB3-B9397D418FF9RFC: GCE1104113D4

00001000000503938001

00001000000502730408

GIBALMI CONSORCIO EMPRESARIAL

WWW.HOTELJFGRAND.COM

2022/09/23 T 07:11:12

Factura tipo: I

MEXICO

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Receptor

Nombre:

RFC:CP:

Domicilio:

Colonia:

Delegación y/o Municipio:

Ciudad: Estado: País:

06760 IFN060425C53

AV. INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR

CUAUHTEMOC

CIUDAD DE MEXICO

Reg. Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

 1 Unidad de servicioHOSPEDAJE $1,680.67226990111500 E48 $50.422437$1,680.672269 $268.907563

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Sello digital del CFDI

Sello digital del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

Sub-total:

Total:

Exento:

Total fac:

Tasa cero:

I.S.H.:

I.V.A.:

Observaciones.

DOS MIL PESOS 00/100 M.N.Importe con letra:

Forma de pago:

Método de pago:

Condiciones de pago:

Uso CFDI:

Tarjeta de débito28

AL CONTADO

Pago en una sola exhibición

Gastos en generalG03

juGUYyyq33zorfIOHGI3XspiN65BbkpFiHfU/1gVIXSXFnbKygGgTjHIJIkFfv1QSf+WwXNimXm1fSgqslJ0E7ILBnAlAbgica322NmS+6H9ZYGhFtbskX3ZxzDYpw1mjbB36+Ixbwbk4CWjOlrw3KkUqPcr

vw/SM2hBCfq61XEG5mDbjN4kPKE7KBVRVWB8w/CM+Lt1vyKdp9bgnbwJ6NF1W4wr81MnEeatkXLtELwiJyi9Pi3g81s1qxTFd7JyASFM4XbNwyRnKzDPX7iOjBjx+I5Sb90GkEtBbgBxfaKAFdLevh

HpbB33d8PMef0eefeIpupAPY0c0Rq7iEeCug==

vHlQwNz8W8YvpdSXvWJk9yKsNEddV8quW5OX6sB0LSTCBKuM49+4eif+W6dKUYtObWzVkPA436HCb9bIB8LmdydYag4OgiSlRE9ZaYd6WgUhyh13pWYEwKyo+HGU91pa3+V5XrRAxs2q1KO

M+GDhFlhGQSPx0AGHoBaCp4dVN3NreolVXnRxxszLE2+9jK7ixBGJddI5ECfSooNSJFPcsgE2YBhymCgkdQFVt+pe3KvoCnREahWmr3GvaHJFdC1pUZD84dp4kNrikcrY6l49Y3Ue1 WuPCDbuylr

UZbJJ6TZPqDhvaF+lRqhK6FmfWgGVteu9hhcmsc9kBf7Hp+EX5w==

||1.1|0F917A86-D61B-4465-9EB3-B9397D418FF9|2022-09-23T07: 11:12|SED1102088J7|juGUYyyq33zorfIOHGI3XspiN65BbkpFiHfU/1gVIXSXFnbKygGgTjHIJIkFfv1QSf+WwXNimXm1fSgqslJ0E7I

LBnAlAbgica322NmS+6H9ZYGhFtbskX3ZxzDYpw1mjbB36+Ixbwbk4CWjOlrw3KkUqPcrvw/SM2hBCfq61XEG5mDbjN4kPKE7KBVRVWB8w/CM+Lt1vyKdp9bgnbwJ6NF1W4wr81MnEeatkXLtELw

iJyi9Pi3g81s1qxTFd7JyASFM4XbNwyRnKzDPX7iOjBjx+I5Sb90GkEtBbgBxfaKAFdLevhHpbB33d8PMef0eefeIpupAPY0c0Rq7iEeCug==|00001000000503938001||

PUE

Moneda: MXN

Folio Reg.:  19127 Hab/CM.: 110 Huésped: TERESA CADENA LUGO

Tipo:UUID relacionado:

$2,000.00Cuenta de Pago: 8472

21/09/2022Entrada: Salida: 23/09/2022

$0.00

$2,000.00

$0.00

$50.42

$268.91

$1,680.67
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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